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Quito, 27 de abril de 2013. A las 15h45.

VISTOS: Agregúese al expediente el Oficio No. 108-2013-SG-TCE, de 24 de abril de 2013, mediante

el cual se convocó al Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, para que integre el Pleno del Tribunal,

toda vez que el Dr. Miguel Pérez Astudillo, se encuentra legalmente impedido de hacerlo, en virtud

de lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales.

ANTECEDENTES

Mediante escrito presentado el día 17 de abril de 2013, a las 16h56, el Dr. Luis Alfredo Muñoz

Neira, Procurador Judicial de la Organización Política AVANZA, presentó recurso de apelación en

contra de la sentencia de fecha viernes 12 de abril de 2013, las 13h00, dictada por el Dr. Miguel

Pérez Astudillo, Juez de Primera Instancia, en virtud de la cual en lo principal resolvió, "...1.-

Desechar las denuncias presentada por el Ingeniero Hernán Cáceres Ávalos, Director Provincial de
la Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchiias en contra de la señora Sandra Elizabeth

Campo Heras, Representante legal de la organización política AVANZA, lista 8, en la provincia de

Santo Domingo de los Tsáchiias. 2- Disponer al Consejo Nacional Electoral proceda a imputar el

valor de las vallas publicitarias materia de la presente resolución, del monto máximo de gasto

electoral determinado para la organización política en la jurisdicción provincial de Santo Domingo

de los Tsáchiias, cuyos valores serán determinados de conformidad a los precios de mercado local

en referencia a sus dimensiones; estructura y a los cuates se incluirán los costos incurridos por

movilización y desmontaje de vallas....".

Ante tal comparecencia y por corresponder al estado de la causa, se procede a analizar y resolver:

1. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

1.1.- COMPETENCIA

El artículo 221, numeral 2 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 70,

numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia) establece que, "El Tribunal
Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley, las siguientes:...2.

Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y

en general por vulneraciones de normas electorales...".

El artículo 72, incisos tercero y cuarto del Código de la Democracia establece que: "...Para la

resolución de la acción de queja, para el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales

-a la ¿í'
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los temas internos de las organizaciones políticas sometidos a sucompetencia^
ias en el Tribunal Contencioso Electoral.

cias, la primera será tramitada por una jueza o un juez por sorteo para cada
v definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal." (El énfasis no corresponde

El pre3e7Tférecurso de apelación se contrae a la revisión de la sentencia dictada por el Juez de
Primera Instancia, respecto a la denuncia presentada por el Ingeniero Hernán Cáceres Ávalos,
Director Provincial de la Delegación Electoral de Santo Domingo de losTsáchiias, sobre el supuesto
cometimiento de una infracción electoral relacionada a la colocación de vallas publicitarias no
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral, pertenecientes a la organización política AVANZA,
Listas 8.

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es el competente para conocer y ^
resolver, en segunda ydefinitiva instancia, el recurso de apelación planteado. *$

1.2.- LEGITIMACIÓN ACTIVA

De la revisión del expediente se observa, que el Dr. Luis Alfredo Muñoz Neira, comparece en su
calidad Procurador Judicial del Partido Político AVANZA, conforme se desprende de laescritura No.
2013-17-1-24-P01720, otorgada ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto
del Cantón Quito, el día ocho de marzo de dos mil trece (fs. 182 a 192), por encontrarse en
desacuerdo con la sentencia emitida en primera instancia, en consecuencia, al existir en legal y
debida forma procuración judicial a favor del Dr. Luis Alfredo Muñoz Neira, el mismo cuenta con
legitimación activa suficiente para interponer el presente recurso vertical, conforme así se lo
reconoce.

1.3.- OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

Los artículos 41 y 42 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal ^
Contencioso Electoral prescriben "El auto que pone fin al litigio o la sentencia deberá ser ^
notificada de forma inmediata. Transcurrido el plazo de tres días posteriores a la notificación, ysi
no se ha presentado recurso alguno, la sentencia causará ejecutoria y será de inmediato
cumplimiento"; y, "En los casos de doble instancia, sepodrá interponer recurso de apelación de los
autos que den fin aiproceso yde la sentencia de la juez ojuez de primera instancia. La segunda y
definitiva instancia corresponde al Pleno del Tribunal."

Según consta del expediente, el acto jurisdiccional, en contra del cual se interpuso el recurso de
apelación, fue notificado al Apelante el día 15 de abril de 2013 y la presentación del recurso en
cuestión, se produjo el día 17 de abril de 2013 por lo que, el escrito que contiene el recurso
planteado fue interpuesto de manera oportuna.

Una vez que se ha verificado que el presente recurso cumple con todos y cada uno de los
requisitos de admisibilidad exigidos por el marco jurídico correspondiente, se procede al análisis
del fondo y a su resolución.

t
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2. ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

El escrito que contiene el presente recurso de apelación, se sustenta en

Que, dentro de ta escritura pública de Procuración Judicial, agregada al expediente consta como

documento habilitante el Acta del Primer Congreso Nacional del Partido Político AVANZA, de fecha

9 de noviembre de 2012, en el cual se aprobó la reforma de estatutos del partido y se resolvió que

la representación legal del Partido Político AVANZA ya no será ejercida por el Secretario General,

sino por el Presidente Econ. Ramiro González Jaramillo.

Que, la presente causa se inicia por la denuncia suscrita por el Ingeniero Hernán Cáceres Ávalos,

en su calidad de Director Provincial de la Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchiias,

en contra de la señora Sandra Elizabeth Ocampo Heras, representante legal de la organización

política AVANZA, por el presunto cometimiento de una infracción electoral al colocar cinco vallas

publicitarias sin contar con la correspondiente autorización del Consejo Nacional Electoral,

denuncia que fuera notificada a la señora Ocampo mediante providencia de 22 de marzo de 2013,

a las 12h00.

Que, de la documentación que se agrega al expediente, se evidencia que la citación de la presente

causa no fue legalmente efectuada, por cuanto no se notificó con la misma al Representante Legal

del Partido Político AVANZA, Eco. Ramiro González Jaramillo, lo cual no le permitió ejercer su

legítimo derecho constitucional a la defensa y actuar las pruebas de descargo necesarias a su

favor.

Que, solicita que el Juez de Primera Instancia declare nulo el procedimiento por la falta de legal

citación al Representante Legal del Partido Político AVANZA, Econ. Ramiro González Jaramillo; y, en

el supuesto no consentido, de que no se declare la nulidad solicitada, apela de la referida

resolución.

Que, en la definición de valla publicitaria constante en el Reglamento de Promoción Electoral, no

existen parámetros de singularización y diferenciación entre vallas y minivallas, lo cual no permite

establecer de manera exacta e inequívoca si existió por parte del Partido Político AVANZA, una

transgresión de la normativa que merezca ser sancionada por parte del Tribunal Contencioso

Electoral.

Que, lo único que queda clara de la definición dada por el referido Reglamento, es que no se

incluyen dentro de la promoción electoral las minivallas, ante lo cual el señor Juez de Primera

Instancia sin citar motivadamente norma legal alguna aplicable a la presunta infracción cometida

materia del presente proceso, procedió a sustentar su resolución de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 208 del Código de la Democracia, dejando a un lado la definición dada para el efecto

en el glosario de términos constante en el Reglamento de Promoción Electoral.

Que, la resolución de primera instancia atente el principio universal y constitucional de legalidad
"nullum crime nulla paena sine lege", recogido en el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución
de la República, lo que implica que no puede imponerse una sanción por una infracción que no se (̂
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nte tipificada, es decir, se requiere que el hecho típico así como la pena sea
JcTaf^me^fe/descrito, con lo cual se estaría cumpliendo con un rol de garantía importante.

MENTACIÓN JURÍDICA

En virtud de lo expuesto, al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral le corresponde pronunciarse
sobre:

a) La alegada nulidad por falta de citación al Representante Legal del Partido Político
AVANZA, Econ. Ramiro González Jaramillo.

b) Sobre la definición de valla publicitaria y minivallas constantes el Reglamento de
Promoción Electoral

a) La alegada nulidad por falta decitación al Representante Legal del Partido Político AVANZA,
Econ. Ramiro González Jaramillo.

El artículo 75 de la Constitución de la República prescribe que, "Toda persona tiene derecho al
acceso gratuito a ¡ajusticia ya latutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses,
con sujeción a los principios de inmediación yceleridad; en ningún caso quedará en indefensión.
El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley." (El énfasis no
corresponde al texto original)

El artículo 23 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral prescribe "Citación es el acto por el cual se pone enconocimiento el recurso contencioso
electoral planteado y laprovidencia recaída en el mismo, a lao el accionado...".

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral en la causa 142-2013-TCE, indicó que "8070 la regla
procesal por la cual elJuez solo puede suplir las omisiones en derecho, pero no puede ir más alia
del petitorio, siendo éste su limite a fin de evitar un exceso jurisdiccional, pues lo contrario
implicaría que el juez pierda su condición de imparcialidad ai actuar como un tercer interesado
dentro del proceso, recabando de oficio pruebas que no le han sido solicitadas y resolviendo
pretensiones que no le hansidoformuladas."

En el presente caso, conforme obra de autos, las denuncias presentadas por el Ing. Hernán
Cáceres Ávalos, Director Provincial de la Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchiias
fueron dirigidas en contra de la señora Sandra Elizabeth Campo Heras, Representante Legal de la
Organización Política AVANZA, lista 8, en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchiias.

Mediante auto de fecha 22 de marzo de 2013, el Juez AQuo dispuso la citación de la señora
Sandra Elizabeth Campo Heras con el contenido de dicho auto ycopia simple del expediente, la
cual se realizó en forma personal el día lunes 25 de marzo de 2013, conforme la razón de citación
suscrita por el señor Cleber Chano Cunalata, citador-notificador de este Tribunal.

i
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El apelante alega la nulidad del proceso por no haberse citado al Represáronte ttgjfu^l Partido//
Político AVANZA, Econ. Ramiro González Jaramillo, sin embargo, conformieVe'segajá.en el partid/
que antecede, el Juez de Primera Instancia dispuso la citación de la personkcjue fuera señalaba
como presunta infractora en las denuncias presentadas por el accionante, respetaíidctetT^Thcipio

dispositivo que rige para los jueces.

Así mismo, revisada la razón de citación suscrita por el señor Cleber Chano Cunalata -fs.26-, el

Tribunal verifica que en la misma consta el nombre completo de la persona citada, la forma en que

fue practicada con la respectiva fecha, hora y lugar, cumpliendo así con lo estipulado en el artículo

74 de Código de Procedimiento Civil, norma supletoria aplicable para el presente caso.

Por lo expuesto el acto de citación fue realizado en legal y debida forma siendo válido el mismo,

situación que se verifica no solo por las consideraciones que han sido analizadas sino también por

la constancia procesal de la señora Sandra Elizabeth Campo Heras, quien ejerció su derecho

legítimo a la defensa a través de su abogado patrocinador durante la práctica de la Audiencia Oral

de Prueba y Juzgamiento.

La Organización Política AVANZA comparece en esta instancia a través de su Procurador Judicial,

quien manifiesta que el Representante Legal del Partido Político AVANZA, es el Econ. Ramiro

González Jaramillo conforme se desprende de la "documentación agregada", la que ha sido

incorporada al proceso el día 17 de abril de 2013, a las 16h56, es decir posterior a la emisión de la

sentencia de primera instancia, por lo que es necesario recordar al apelante la oportunidad

procesal para el ejercer la defensa y presentar las pruebas de cargo y descargo, la cual conforme

la normativa electoral, se la realiza durante la práctica de la Audiencia Oral de Prueba y

Juzgamiento; y, que conforme obra de autos, ésta fue ejercida por la Representante Legal y

Secretaría General del Partido AVANZA en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchiias, por lo

que la alegada nulidad procesal deviene en improcedente.

Tribunal Contencioso Electoral /xío^^
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b) Sobre la definición de valla publicitaria y minivallas constantes el Reglamento de Promoción

Electoral

El numeral 5 del artículo 76, del mismo cuerpo normativo establece, "En todo proceso en el que

se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho ai debido
proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 5. En caso de conflicto entre dos leyes de la
misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una
norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona

infractora."

El artículo 424, ibídem, prescribe, "La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre
cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán
mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de .
eficacia jurídica. La Constitución ylos tratados internacionales de derechos humanos ratificados y¡T
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tnozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución,

revatécWóñ^Dbre fijialquier otra norma jurídica o acto del poder público."
.Éfa '̂c^lp 427, ¡tráfení; dispone "Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal
\W más se ajuste-pía Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el

'favorezca a la plena vigencia de los derechos y quemejor respete la voluntad del
constituyente, y de acuerdo con los principiosgenerales de la interpretación constitucional."

El artículo 115 de la Constitución señala que, "El Estado, a través de los medios de comunicación,
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la
difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no
podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se prohibe el
uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental, en todos
los niveles de gobierno, para la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para quienes
incumplan estas disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de control de la
propaganda y el gasto electoral." (El énfasis no corresponde al texto original)

El artículo 202 del Código de la Democracia prescribe que, "El Consejo Nacional Electoral en la

convocatoria para elecciones directas determinará la fecha de inicio y de culminación de la

campaña electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco días. Durante este período, el
Estado, a través delpresupuesto del Consejo Nacional Electoral, garantizará deforma equitativa e
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas
programáticas de todas las candidaturas. El financiamiento comprenderá exclusivamente la
campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias. El Consejo
Nacional Electoral reglamentará elfinanciamiento según la realidad decada localidad." (El énfasis
no corresponde al texto original)

El artículo 208, ibídem, establece que, "Desde la convocatoria a elecciones las organizaciones
políticas podrán realizar, por su iniciativa, las actividades tendientes a difundir sus principios
ideológicos, programas de gobierno, planes de trabajo ycandidaturas, siempre que no implique la
contratación en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias. Los egresos realizados en
estasactividades se imputarán algastoelectoral decada organización política."

El artículo 358 del mismo cuerpo normativo dispone que, "El Estado, a través del presupuesto del
Consejo Nacional Electoral, financiará exclusivamente la campaña propagandística en prensa
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias de las organizaciones políticas que presenten
candidaturas unipersonales y pluripersonales. No podrán contratar publicidad en los medios de
comunicación, asi como tampoco vallas publicitarias las organizaciones políticas ni sus
candidatos. Las alianzas entre dos o más organizaciones políticas acumularán el espacio que les
hubiese correspondido a cada partido o movimiento por separado."

El artículo 6, del Reglamento para el Control del Financiamiento, Propaganda yGasto Electoral y
su Juzgamiento en Sede Administrativa prescribe que, "A partir de la convocatoria, de oficio o
mediante denuncia, el Consejo Nacional Electoral o las delegaciones provinciales o distritales

¿
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electorales en su jurisdicción, una vez verificada la existencia de publick
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias, sin autorización del Consejo Nacional Electorc

promocione de manera directa a una candidato o candidato a una dignidad de elección popular, o

a una determinada opción de democracia directa, suspenderá o retirará dicha publicidad de

manera inmediata. Además se pondrá en conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral el

respectivo expediente adjuntando las evidencias necesarias para los fines legales

correspondientes. Para el cumplimiento de esta disposición, se contará con el apoyo de ¡as

autoridades municipales. Policía Nacional y Fuerzas Armadas. Losgastos por la suspensión o retiro

de la publicidad no autorizada se imputarán al gasto electoral de la organización política o

candidatura, sin perjuiciode las sanciones que determine la ley."

De la normativa citada, claramente se colige que la Constitución ecuatoriana se caracteriza por

garantizar los derechos de los ciudadanos, siendo el más alto deber del Estado respetar y hacer

respetar los mismos; y, al juzgador le corresponde en su condición de garantista aplicar estas
normas, siendo una obligación de los jueces garantizar el debido proceso de manera efectiva y

certera a través de fallos motivados claros, completos, legítimos y lógicos, en los cuales se debe

reflejar que la decisión adoptada fue producto de un reflexivo estudio de las circunstancias

particulares del caso en concreto.

El Consejo Nacional Electoral en base a su potestad reglamentaria contemplada en el numeral 6
del artículo 219 de la Constitución, en concordancia con el numeral 9 del artículo 25 del Código de

la Democracia, expidió el Reglamento de Promoción Electoral, publicado en el Registro Oficial
Suplemento 801, el 02 de octubre de 2012, en el cual establece que, "Valia Publicitaria.- Para
efectos de este reglamento, se considerará como valla publicitaria a toda publicidad exterior
expuesta en espacios públicos que tengan cualquier tipo de estructura y/o que se encuentren
adheridas a edificaciones públicas. Quienes proveen este servicio deberán ser empresas

calificadas ante el Consejo Nacional Electoral. No se incluyen ni se pagarán como promoción
electoral las lonas, afiches, cartelones, minivallas, camisetas, leds internos y digitales al interior
de buses, camiones, entre otros, que por su naturaleza corresponden al gasto electoral. Las
vallas publicitarias comprenden los espacios destinados a la colocación de publicidad impresa,
monitores digitales, entreotros....". (El énfasis no corresponde al texto original)

Por lo expuesto, este Juzgador ha venido sosteniendo a través de fallos reiterativos -causas 015-
2013-TCE, 034-203-TCE, 099-2013, 249-2013-TCE y 278-2013-TCE-, que la definición de valla
publicitaria constante en el Reglamento de Promoción Electoral es genérica, que no se establecen
parámetros que la singularicen y diferencien respecto a otros tipos de publicidades exteriores
como son las lonas, gigantografías, minivallas, banderines, carteles, rótulos, entre otros, y que se
tornan indispensables para establecer el cometimiento de la infracción, en consecuencia este
vacío normativo genera una duda más que razonable por parte del Juzgador, la cual conforme la
Constitución de la República del Ecuador, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, debe resolverse a favor del denunciado.

/I
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expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO

R, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA

te el recurso de apelación interpuesto por el doctor Luis Alfredo Muñoz
Neira, Procurador Judicial de la Organización Política AVANZA, en contra de la sentencia
dictada por el Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral; y en
consecuencia se reforma únicamente el numeral 2 de la parte resolutiva de la sentencia de
primera instancia, con el siguiente texto "Disponer al Consejo Nacional Electoral dé
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 208 de la Ley Orgánica Electoral yde
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia."

2) Ejecutoriada la presente sentencia se dispone su archivo, debiéndose remitir copia certificada
de la misma al Consejo Nacional Electoral, deconformidad a lo dispuesto en el artículo 264 de
la Ley Orgánica Electoral yde Organizaciones Políticas de la República del Ecuador.

3) Notifíquese la presente sentencia a las Partes Procesales en las casillas ydomicilios que han
señalado.

4) Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre, en su calidad de Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

5) Publíquese la sentencia en la página web -cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral

/
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.^

Dr. Patricíp Baca Mancheno
JUEZ VICEPRESIDENTE TCE

VQTQ,SALVADO
1 r

Certifico, Quito

Dr. Guillermo FalconíAguirre

SECRETARIO GENERAL TCE

I^/aa4o^
Dr. Arturo 4abrei^éTTar|efrera

JUEZ TCE

abril de 2013

frTGuillermo GonzálezOrquera
JUEZ TCE

VOTO SALVADO
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Quito, D.M., 27 de abril de 2013; a Iasl5h45.-

VOTO SALVADO

Por no compartir el criterio de mayoría, presento acontinuación el presente voto salvado:

VISTOS:

Agregúese al expediente el Oficio No. 108-2013-SG-TCE, de 24 de abril de 2013 mediante el
cual el señor Secretario General procedió aconvocar al Dr. Arturo Cabrera Penaherrera Juez
Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, para que integre el Pleno del organismo, toda vez
que el Dr Miguel Pérez Astudillo, Juez Principal, se encuentra impedido de hacerlo por haber
actuado en calidad de Juez de Primera Instancia, dentro de la presente causa.

1. ANTECEDENTES

1 Escritos presentados por el señor Hernán Cáceres Ávalos mediante los cuales denuncia la
existencia de vallas publicitarias cuya pertenencia se asocia al Partido Político Avanza,
Listas8.(fs.la3;fs.37a40;fs.70a73;fs.l01al04;y,fs. 129a 131.)

2 Conforme a la razón de citación constante a fojas veintiséis (fs.26) del expediente, se
' desprende que se citó a la presunta infractora Sandra Elizabeth Ocampo Heras,

Representante Legal del Partido Político Avanza, Lista 8, en la Provincia de Santo
Domingo de los Tsáchiias, mediante boleta entregada personalmente el día 25 de marzo
de 2013; a las 16hI8.

3. Acta de Audiencia Oral de Prueba yJuzgamiento de la ^sa acumulada No. 292-289-
290-291-288-2013-TCE, realizada el 10 de abril de 2013, alas 12h00. (fs. 160 a165.)

4 Con fecha 12 de abril de 2013; a las 13h00, el Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez del
' Tribunal Contencioso Electoral emitió Sentencia dentro de la causa acumulada No. 292-

289-290-291-288-2013-TCE. (fs.173 a 176 vita.)

5 Escrito presentado 17 de abril de 2013; alas 16h56, mediante el cual el señor Ab. Luis
Alfredo Muñoz Neira, Procurador Judicial del Partido Político Avanza, interpone el
í22o Contencioso Electoral de Apelación, para ante el Tnbunal Contencioso
Electoral, de la sentencia dictada por el Dr. Miguel Pérez Astudillo. (fs.177 a180)

6 Con fecha 23 de abril de 2013; alas 14M5, el Dr. Miguel Pérez Astudillo acoge yacepta
" a trámite el Recurso Contencioso Electoral de Apelación interpuesto por el Ab Luis

Alfredo Muñoz Neira, Procurador Judicial del Partido Político Avanza, (fe. 193 yvita.)

Con los antecedentes descritos ypor corresponder al estado de la causa, se procede aanalizar
resolver:

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, ypor autoridad de la Constitución ykv. ?yes.
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2.1.- COMPETENCIA
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El articulo 221 numero 2de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 70
™ YZ f\ ngan'Ca E'eCt0ral yd£ °Wn™<°»™ Políticas de la República deiEcuador Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia) establece que- "El

Tnbunal Contencioso Electoral tendrá, además de las Junciones que determine la ley, las
siguientes- 5. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento
propaganda, gasto electoralyen generalpor vulneraciones de normas electorales" (El énfasis
CódiTI0 Ifn teXt° °rÍgÍnal)- \S,U V6Z' e" l0S incis0s '— y-arto del artícS 72 ddCódigo de la Democracia, se establece el procedimiento general a ser utilizado para el
iSTíí^r6S e'eCt0raleS e" CO"COrda"CÍa «» '° *^°« •« atufos 249y siguientes de la misma ley.

De la revisión del expediente, se colige que el recurso planteado, fue propuesto en contra de la
Suso3" /TI3 rTÍa;dÍCtada e" 6Sta ^ P°r dDr- Mi¿el Pérez As"dispuso. ...;.- Desechar las denuncias presentada por el Ingeniero Hernán Cáceres Ávalos
Director Provincial de la Delegación Electoral de Santo Domingo de los Tsáchiias en contra de
AV^^Z^^^**™»* ^ de la organiJcZpoltAVANZA lista 8, en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchiias. 2.- Disponer al Cánselo
Nacional Electoralproceda aimputar el valor de las vallas publicitarias materia de lapreseZ
resolución, del monto máximo de gasto electoral determinado para la organizado, poMcaen
lajurisdicción provincial de Santo Domingo de los Tsáchiias, cuyos valores serán IZÍTaZ
d¡e conformidad alos precios de mercado local en referencia asus dimensiones; estcZa ya
los cuales se incluirán los costos incurridos por movilizaciónydesmontaje de vallas •'
Este Tribunal es competente para conocer yresolver la presente causa de conformidad con lo
establecido en el inciso segundo del artículo 269 del Código de la Democracia™ se refiere il
«curso de apelacón ycon el artículo 268 tolden,, que prevé al presente ¿orno uno de lo
EleZal.^0 C°n0C,mlent0 yresolució" —sponde al Pleno del TribunaTcomencióso
2.2.-LEGITIMACIÓN ACTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 244 del Códieo de la nemnmn» "c„ j^^osypueden proponer los recursos^
alÍZ ' n mOVm'e"'0S P0UtÍC°S' aUamaS- y candidas. Los partíaos poUticosyalianzas políticas através de sus representantes ^i^u. „^^J.. J™ ZTde ¡OS

tZTsÍlosZe°~LS?T £l eS»a"°Se°^° ™el aue participen; los "candZosa
é«i:zzz£T:iSrc,c,nesp casquepreseniansuscandidaturasr(ei
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Ei Dr Luis Alfredo Muñoz Neira, interpone el presente recurso en calidad de PmeOía^
Judicial del Partido Político AVANZA, lo que justifica con la escritura pública otorgada ante e
Dr Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el día ocho de
marzo de dos mil trece (fs. 182 a 192), consecuentemente cuenta con legitimación activa
suficiente para interponer el presente recurso vertical, conforme así se lo reconoce.

2.3.- OPORTUNIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

La sentencia de primera instancia fue notificada en legal ydebida forma al recurrente el 15 de
abril de 2013, en el casillero contencioso electoral yen el correo electrónico señalado para el
efecto.

El recurso contencioso electoral en cuestión fue interpuesto el 17 de abril de 2013 conforme
L constaTn la razón de recepción afojas ciento ochenta vuelta (fs. 180 vta.) del expediente; en
W consecuencia, fue interpuesto dentro del plazo previsto en la ley.

Una vez constatado que el recurso reúne todos ycada uno de los requisitos de forma, se procede
a efectuar el análisis del fondo.

3. ANÁLISIS SOBRE EL FONDO

3.1. El escrito que contiene el presente recurso ordinario de apelación se sustenta en los
siguientes argumentos:

1 Oue no se ha contado con el Econ. Ramiro González jaramillo, Presidente del Partido
' Político AVANZA, por lo que se ha violado el debido proceso, hecho que acarrearía la

nulidad del proceso;

2. Que el juez no ha motivado debidamente^ resolución al no haber citado "norma legal
alguna aplicable ala presunta infracción"; y,

3. Que al no existir parámetros de singularización ydiferenciación entre vallas yminivaUas
en el Reglamento de Promoción Electoral, se debe apl.car el principio legal nullum
crime nulla poena sine lege" recogido en el numeral 3del artículo 76 de la Constitución
de la República que impide sancionar un hecho no tipificado como infracción;

Ante lo afirmado por el recurrente, al Tribunal Contencioso Electoral le corresponde
pronunciarse sobre:

Si la sentencia dictada en primera instancia, dentro de la presente causa, está debidamente
motivada ycumple con los requisitos constitucionales ylegales de validez.

*•
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,&.>. • • _/_/ contado en la sustanciación de la causa con la representante legal
desj^amzacjpn^olítica correspondiente a la circunscripción territorial en la que tuvo
lugar Rrpfestmta infracción, habiéndose trabado de esta forma la litis no existe constancia
procesal de que la organización política hubiera reclamado de este hecho, del que por lo
demás ha tenido conocimiento ya que recibió notificaciones en el casillero electoral de la
organización polftica amás de los casilleros electrónicos señalados por la representante
provincial; al haberse contado con la representante de la organización, el partido ha
contado con la oportunidad de defensa necesaria, habiendo inclusive comparecido su
abogado defensor a la audiencia y actuado las pruebas necesarias para su defensa-
consecuentemente el Partido Político Avanza ha ejercido sus derechos por lo que no se há
violado el debido proceso aeste respecto como ha sido alegado.

2. Respecto de la alegada ausencia de norma para sancionar alas minivallas, las cuáles no
constituyen infracción electoral, se hace notar que el Reglamento de Promoción Electoral
se publico en Registro Oficial, Suplemento, No. 801 de 02 de octubre de 2012 el mismo
que dispone en el Art. 1, que el financiamiento público (llamado promoción electoral) se
nge por ese instrumento yse asigna alos sujetos políticos calificados para participar en la
campana electoral. En el Art. 3del mismo cuerpo legal se ratifica la prohibición eg
para los sujetos pohticos yparticulares de contratar publicidad en prensa escrita, radio
Democracia* Publlcltar¡as. concordante con el Art. 208 del Código de lá

l«SqUChr -!°SarÍ° d£.términ0s constante en el reglamento en mención, al referirse alas vallas publicitarias, inicia con la frase "Para efectos de este reglamento.. "ydescribe
rnn^nN0" an^,Cltada; Lo e*Puest0 "°s "eva aconcluir categóricamente que el
ScSTdeCr H?Ia1' Para geStÍ°nar dfína"ciam¡ent° Pólice (llamado promoción7Z2\ , candldaturas mentas, expidió las normas reglamentarias que permitan
cumplir el mandato constitucional contenido en el Art. 115 de la Carta fundamental- por
e arazón diferencio aquellos rubros que corresponden al gasto electoral particular dé los
eiictorT ' m'Sm° qU£ debE S£r reP°rtad0 al0S °rganÍSmOS de 'a ad-in¡strac!
En ninguna parte del cuerpo legal citado se establece una excepción ala ley porque sería
un absurdo jurídico que una norma de menor jerarquía reforme la ley; pero tZoco
determina dimensiones ymedidas para establecer si la publicidad incu re en prohiban
de L , UZ°? heCh°S °bJetÍV0S a'0S que se refiere la "orma son d°* OLa publicadde las candldaturas inscntas que se haga através de prensa escrita, radio, televis ón y
lít-Tlf ™d6be tener 'a autorizació" d«l Consejo Nacional ElectoraT¡2)ll
gasto electoral sin perjuicio de las sanciones legales que genere por esta acción.

De lo expuesto, se determina que el argumento del recurrente es improcedente pues el
orde„am,ento jur dico debe ser interpretado yanalizado de manera sistémica eimeg al y
no de manera a.slada para tratar de beneficiarse de un supuesto vacío oimpreci ion de te
norma. Además, desde el punto de vista de los derechos constitucionale el b Jund co

i
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que se tutela es la igualdad yequidad en la competencia electoral, cuyosNklares SoTMÍft "
sujetos políticos y la ciudadanía en general; derechos que pueden ser vumétadps syje-^
permite que se difunda publicidad no autorizada.

3 Respecto de la falta de motivación yla ausencia de "norma legal alguna aplicable ala
presunta infracción"; siguiendo la línea de análisis, el sentido de las normas legales debe
ser considerado de manera integral y sistémica. Bajo esa lógica, el espíritu del
Reglamento de Promoción Electoral, emitido por el Consejo Nacional Electoral, es
propiciar la difusión de las propuestas programáticas de las candidaturas de manera
equitativa eigualitaria, para lo cual diferencia claramente los rubros que corresponden
al financiamiento público yaquellos que son del gasto electoral.

En este sentido, la sentencia de primera instancia, cumple los requisitos de motivación,
pues explica que ala luz de un Estado de derechos yjusticia, la aplicación de las normas
jurídicas debe realizarse en el sentido que más favorezcan a la plena vigencia de los
derechos.

4 Respecto a lo señalado por el Juez de instancia en el numeral segundo de su sentencia,
cabe precisar que la imputación de valores al gasto electoral de las organizaciones
políticas es una atribución del Consejo Nacional Electoral, conforme lo dispone el inciso
final del Art. 208 del Código de la Democracia, por tanto no se considera sanción.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derechos el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUST CÍA EN NOM^E DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN
Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

1 Negar el recurso ordinario de apelación interpuesto por el Dr. Luis Alfredo Muñoz Neira,
' en su calidad de Procurador Judicial del Partido Político Avanza, Lista 8, en contra de la

sentencia de primera instancia dictada por el Dr. Miguel Pérez Astudillo dentro de la presente
causa.

2 Notificar con el contenido de la presente sentencia al recurrente en el casillero contencioso
' electora! No. 46 del Tribunal Contencioso Electoral y en la d.reccion electrónica

luisa.munozl7@foroabogados.ec.

3 Notificar al Consejo Nacional Electoral según lo establecido en el Art 247 de la Ley
' Orgánica Electoral yde Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

4. Actúe el señor Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. /

/

Notifíquese y cúmplase.- A.

En nombre del pueblo soberano del tcuador, ypor autoridad de lo Constitución yla, leyes

NAL
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Dr. Guillerrrto^GoRzatez Orquera
JUEZ TCE

VOTO SALVADO

^CAUSA ACUMULADA No. 292-289-290-291-288-2013-TCE

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 38 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, suscriben además el presente Voto Salvado de
los Jueces: ^-~~—~? ñ

}

JUEZA
Hachís^

Certifico, Quito, D.M., 27 de abril de 2013.

Dr. Guillermo Falconí Aguirre
SECRETARIO GENERAL DEL TCE

Dr. Patríete Baca Mancheno
JUEZ VICEPRESIDENTE

(V0TO S^VApO)

Dr. Arturo Cablera Peñaherrera
JUEZ


